
CONSTANCIA: El día 9 de febrero de 2023 a las 5:00 de la tarde, vencieron los términos del traslado concedidos 
a las partes través de Fijación en lista. 
 
La parte actora se pronunció en termino 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 

 
Radicado: 2016-00381-00 
Nulidad Trabajo de Partición  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023)   
 
 
Dentro  del  presente  proceso  de   Nulidad de Escritura Publica contentiva de 
partición promovida por SIGRIFREDO ARIAS DOMINGUEZ y otros en contra 
de LUIS ENRIQUE TOBON GALVES O GALVIS Y OTROS,  conforme lo establece 
el Art. Art. 372 del  Código  General del Proceso, se convoca  a  las  partes para 
que concurran personalmente a audiencia INICIAL, la cual se evacuará en forma 
Mixta (Presencial y virtual), a llevarse a cabo el día martes nueve (9) del mes de 
mayo de 2023, a la hora de las nueve (9am), en la Sala de Audiencias No. 3. En 
la que se practicará su interrogatorio, se agotará conciliación y los demás asuntos 
relacionados con la audiencia. Se sugiere traer fórmulas de arreglo conciliatorio. 
 
Se advierte que la inasistencia injustificada, será sancionada conforme las 
disposiciones civiles procesales establecidas para ello. 
 
Conforme lo establece el Art. 372 numeral 7º inciso 3º, del C.G.P., de ser posible se 
decretará y practicará las pruebas solicitadas por las partes y las que de oficio se 
consideren necesarias, siempre y cuando se encuentren presentes los 
intervinientes (testimonios y demás). 
 
Procédase de conformidad por el Centro de Servicios Judiciales y comuníquese a 
las partes. 
 
Para llevar a cabo esta diligencia en su momento oportuno se comunicará a las 

partes, al ministerio público, y a la Procuraduría en Asuntos de Familia el enlace o 

la dirección electrónica que, suministre el área de sistemas adscrito al centro de 

servicios judiciales para la respectiva conexión a la audiencia señalada y demás 

indicaciones necesarias.  

 
Procédase de conformidad por el Centro de Servicios Judiciales y comuníquese a 
las partes. 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 
  
 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
Gym 
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